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1 
1 

1 

En la Ciudad de México, a diez de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: · ! 

Constancias Número de re istro 
Escrito de Samuel Sotelo Salgado,·· quien se ostenta colno 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado d.e Morelos . 

...... 

Anexos: 
a) Copia certificada del nombramiento de Samuel Sotelo 
Salgado como Titular de la Consejería Jurídica del Poder 

. . . . ' 
Ejecutivo del Estado de Morelos, expedido por el ·Gobernador 
de la entidad el uno de octubre de dos mil dieciocho; · 
b) Copia certificada del oficio número. CJ/0006/2019 del ~ 
Consejero Jurídico del Estado de Morelos,_correspondient~ al ~ 
tres de enero de dos mil diecinueve; ~ 
c) Copia certificada del oficio n~mero SH/CPP/000~-JGL 9 
del Coordinador de Programación y Presupuesto 
Secretaría de Hacienda de la ~ntidad; · ; · 
d) Copia certificada de diverso.s con;!probantes,de pago, y 
e) Un disco com acto. . ~- ·' · 

788 

Documentales recibidas el ocho de enero del· o en curso . ~-ry¡1a Oficina de 

Certificación Judicia'. y. Corres~ondencia de est~ Alto. Tnbu~lªI.. Co~s';!Jj 

Ciudad de Mex1co, a diez de ener~os m1l'd1~cmueve. 
Agréguense al expediente, P,<~'~I,,, que surtan· éfeJi~s legales, el escrito y 

los anexos de cuenta del Consej~urfd~o-del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, a quien se ti,l!!Je_ por presentado coh la personalidad que 

ostenta 1, informando de ~ actos tendentes J, cumplimiento de la 
1 

sentencia dictada en la presente controversia constitucional. 

Ahora, en relació~n el requerimiento formul~do mediante proveJdo 
.. ~ . . 

de veintinueve de noviembre de dos mil dieqiocho, el promovente 
1 - • 

mani~i.esta, en esencia, que los recursos :qºe ñ?sta 
1 
eL_moíl)eDtb han is,ido 

-· . ·-'. ' ¡ ·- ' --· -1 _, . . . \ - --· 1 -

transferidos al Poder Judicial de la entidad, con ~otivo de la ampliación 

presupuesta! autorizada po~ la Secretaría de Habienda mediante oficio 

número SH/01355-4/2018, son suficientes para ~ubrir, entre otros, el 

1De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en térmts del artículo 38, fracciones 1 y 
11, de la Le Or ánica de la Administración Pública del Estado de Mor los, que establece lo siguiente: 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribu iones: 

1 , 

l. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estad~. en todos los actos en que este 
sea parte; 1 

11. Representar al Titular del Pod~r Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, ~n las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ). 

1 
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decreto emitido por el ciong.reso¡ del ~stado en curr~plirniento al falllo dictado 
1 

en el pnjsente asunto sin q~e s~a ryecesaria 1la transferencip de los 
1 i 

recursos· restantes. , · · ! 

Aténto a lo manife!stado, se orpena correr tn:i.slado con el escrito de 
• 1 • 

cuenta al Pode!r Judic!a~ de,1 IEsta~o ~te Morelo¡:; y se le req1yiere, por 

conductó de quien legalmente lp representa, para ,que dentro del plazo de 

diez días hábiiles, cont~tdos a 8artir del ?igiliiente al en que surta yfectos la 
1 1 ! 

notificación del presiente¡ acuerdQ, informe !o siguierte: · 1 

o La cantidad suficiente qara cubri~ ~a pensióh por jubilación 1 otorgada 
: ' I" 1 1 1 

mediante Decre~o núm~ro t~es rhrn ciento ~reinta y seis (~136). 
1 1 1 

: • 1 

o Si a la fecha h~ Pª!~adq a I~ tratba.iadora l~t pensión ante~~ referida, 

con los recurso~ que yajhan ~idojtransferidbs por el PoderjEjecutivo 

del Estado con motivo de 1,a ampliación lpresupuestal ~utorizada 
• ' 1 

1 

rnediante núrne o Sl-l/01355-4/20,18. ' 
• 1 

• Cuáles son los .decreto$ de penSión que, J'en su caso, h~ cubierto 

con los recurs¡>s que : le fµero
1

n trans'fe !idos con moti~o de la 

ampliación pres,Jpuestall antes rnencionada,l ! 

1 1 1 1 

Esto, en la inteliQE3ncia de que deberá exhi8ir las documen~ales que 
• 1 • 1 

sustenten sus afirmaci'ones y 
1 
de que,1 en caso de no curnpllr con lo 

solicitado, se le impond(á una rrjulta. ' ·. j 
• 1 

Lo anterior, con fuhdamento en los artículos 1i1, párrafo pr~mero2 , y 46, 

párrafo p1ri11113ro3
, de la Ley F-1jeglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

A~ículo 105 de la C~~ttitución ! Política de. ~os Estados ~ni.dos ~·exicanos, 
as1 corno 59, fracc~on 14, y ;297, fracc1on 15, Jdel Cod1go F-ederal de 

1 . ' . 

1 ; 

2Ley Regla1rr~~nta1J"ia de las Fract:iones 1y11 del Articulo' 105 de la Constiitución Federal 
Artículo 11. El actor, el dema11dr· do y, en SIU caso,! el tercero interesado d1eberán comparec$r a juicio por 
conducto de los funcionarios q 1e, en términos ~e las normas quel los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se resumirá que qui~n comparezca a jui1cio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para h cerio, salvo prueb:a en contrario. ( ... ). : 
3Artícul? 415,. Las pa:tes conclen¡das ~nforrnarán e~ el pl~1~0 otorgadol~?r la ~entencia, di~I ;c~mpli~iento 
de la misma al Presidente de la¡ Suprema Corte de Just1c1a de la Nac:1on, quien resolvera iSI aquella ha 
quedado debidamente cumplida.( ... ). ! 
4Códiqo FedHral de1 Procedimiehtos Civiles · 
Artículo 591. Los tribunales, par~ hacer cumplir sus determinaciones, 1pue1den emplear, a discreción, los 
siguientes medios d1e apremio: 1 ' 

l. Multa hasta por la cantidad de Giento veintl¡l días de salario mínimo g~neral vigente en el Distrito Federal. 

J 
. 1 ( ... ) 

5Artículo 2!H. Cuando la ley no eñale! término para la práctica de algú!n acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por ser

1

1alados los siguientes: ( ... ). i 
l. Diez días para pruebas, y( ... ). : · 

! 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Procedimientos Civiles, de aplicació supletoria en términos 
1 

del numeral 16 de la citada ley. j' 
Finalmente, con apoyo en el artículo 2877 del 

mencionado Código Federal de 1 I rocedimientos Civiles, 

hágase la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 1 

1 

1 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de. Justicia de ia Nación, quien actúa 
' i 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de ne nsthucionalida 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto rib;~ ~ue ~:fe . 
. · ·V-~ y 

' 
' 

~ 

~ 
14; 

~ 

.~ 
Esta hoja corresponde al proveído de diez de enero de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo.de Larrea,·Presidente deJa-Suprema Corte-de Justicia 

. , i , • 1 , 1 1 i r , 1 " . , \ " . , 1 

de la .Nación, en la controversia, ~~~stitucional r224/2016, ~promovida·- por 1 el.·Poder 
Judicial del Estado de Morelos. Const:_y1\ ! 

S;5fr1JOG 22 . ) i 

6~ey Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Co.ltitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolv1rá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones e inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de os Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Fed ral de Procedimientos Civiles. 
7Código Federril de Procedimientos Civiles i 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza~' correr un término y del en que 
deba concluir. Lb constancia deberá asentarse precisamente el día en qu surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mism se hará en el caso del artículo 
anterior. 1 

La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad de omiso. 

3 

 
 
 
 
 




